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       Yopal – Cas.- 18 de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
  

 

                            Ref:         Demanda:              EJECUTIVO   HIPOTECARIO   

                                           Radicado:               No.85-001-40-003001-2016-0612 

                                            Demandante:        INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC  

Demandado:          SUSANA GUZMAN    

 

 

Comoquiera que la 1ª liquidación del crédito aportada por la parte demandante no 

fue objetada y se ajusta al mandamiento de pago, se le imparte su aprobación por la 

suma de $108.660.097 hasta el 30 de agosto de 2020. 

 

Previa verificación de plataforma si existen títulos a favor de este proceso, entréguense 

al demandante hasta cubrir el monto de la liquidación aprobada. 

 

Para llevar a cabo   la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con 

matricula inmobiliaria 475-10621 y 475-7414, cuya ubicación y linderos se indicaran en 

el momento de la diligencia, comisiónese al señor Juez Promiscuo Municipal de Hato 

Corozal Cas., con las facultades de designar secuestre de la lista de auxiliares de la 

justicia y fijarle honorarios provisionales. La ubicación y linderos del inmueble se 

indicaran en el momento de la diligencia. Líbrese el despacho comisorio con los 

anexos del caso. 

 

Consecuencia de lo anterior, infórmese al inspector de polcía de Yopal (reparto) que 

la comisión otrora efectuada queda sin efectos. 

 

Téngase a la abogada YINETH AVILA RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la 

entidad demandante, en los términos y fines del poder   por ésta  conferido. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
JUEZ  
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